
 

 

  

2° SEMESTRE  CICLO ESCOLAR  2011 – 2012 
FOLLETO INFORMATIVO Y SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
IMPORTANTE: TODOS LOS ALUMNOS DEBEN REINSCRIBIRSE AUNQUE 

PERMANEZCAN EN EL MISMO CLUB.-NO HAY INSCRIPCION AUTOMATICA  

ESTOY ENTERADO Y FIRMO DE CONFORMIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN RECIBIDA EN LA 

CIRCULAR DE LAS ACTIVIDADES DE CLUBES 2° SEMESTRE CICLO 2011-2012. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    

 ACTIVIDAD SOLICITADA (EN ORDEN DE PREFERENCIA)    CUPO LIMITADO 

1.-_________________________                                                 2.-_________________________ 

 

NOTA IMPORTANTE: Recordamos a ustedes, que las actividades deberán anotarse en orden de 

preferencia, No se recibirán con datos incompletos. LAS INSCRIPCIONES SE HARAN 

CONFORME SE RECIBAN LAS SOLICITUDES CUPO LIMITADO 

 

NOMBRE DEL ALUMNO_______________________________________________ 

                     (A. PATERNO)     (A. MATERNO)        NOMBRE (S)  

PRIM. (   )   SEC. (   )   PREPA. (   )   GRADO Y GPO.________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PADRE O TUTOR:   

______________________________________________________________________ 

TELS.  (CASA)________________      (CEL.)  ________________________________ 

FECHA LÍMITE PARA ENTREGAR SOLICITUDES, JUEVES 2 DE FEBRERO   

CON SU PROFESOR O EN LA DIRECCION DE SU DEPARTAMENTO. 

INICIO DE CLUBES: 7 DE FEBRERO DE 2012.  

 

ES NECESARIA LA CONFIRMACION DE LA INSCRIPCION EN EL CLUB ELEGIDO, POR  

MEDIO DE  SU  E-MAIL: _______________________________________________ 

 

PRESENTACIÓN DE CLAUSURA DE ACTVS. MIERCOLES 27 DE JUNIO DE 2012. 

E-MAIL DE CLUBES: clubesbasurto@hotmail.com 

 

HORARIOS LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES 

15:00 A 
 16:15 HRS 

*FUT-BOL 

1°a 4° / y FEM. 

FUT-BOL 

5°y6°/SEC/PREPA 

FUT-BOL 

1°a 4° / y FEM. 

FUT-BOL 

5°y6°/SEC/PREPA 

*BASQUETBOL 
UNO-A 

4°-5° Y 6° PRIM 

BASQUETBOL   
UNO-B 

4°-5° Y 6° PRIM 

BASQUETBOL  
UNO A 

4°-5° Y 6° PRIM 

BASQUETBOL    
UNO-B 

4°-5° Y 6° PRIM 

*BASQUETBOL 
DOS-A 

SECUND/PREPA 

BASQUETBOL   
DOS-B 

SECUND/PREPA 

BASQUETBOL  
DOS-A 

SECUND/PREPA 

BASQUETBOL    
DOS-B 

SECUND/PREPA 

NATACION 

SECUND/PREPA 

NATACION 

4°- 5° Y 6° PRIM  

NATACION 

SECUND/PREPA 

NATACION 

4°- 5° Y 6° PRIM 

*ORIGAMI de 1°> KANJI de 5°>   

*AIKIDO 5°> KENDO 2°> AIKIDO 5°> KENDO 2°> 

*DANZA  
MEXICANA 1°> 

DANZA  
JAPONESA 1°> 

DANZA  
MEXICANA 1°> 

DANZA  
JAPONESA 1°> 

*SOFTBOL 3° > KARATE1°> SOFTBOL 3° > KARATE1°> 

*PING PONG PORRAS 1°> PING PONG PORRAS1°> 

*KATEIKA 1°> MANGA   2°> KATEIKA1°> MANGA   2°> 

 

GUITARRA 
ELÉCTRICA 

1 vez x semana 
4° Prim. 

GUITARRA 
ELÉCTRICA 

1 vez x semana 
5° Prim 

GUITARRA 
ELÉCTRICA 

1 vez x semana 
6° Prim 

GUITARRA 
ELÉCTRICA 

1 vez x semana 
Secundaria 

 
TECLADO 

1 vez x semana 
4° Prim. 

TECLADO 

1 vez x semana 
5° Prim 

TECLADO 

1 vez x semana 
6° Prim 

TECLADO 

1 vez x semana 
Secundaria 

 * IKEBANA 4°>    



 

 

NOTA IMPORTANTE: 

Recordamos a la comunidad, que las actividades de los CLUBES  son UNA PRESTACION  DE NUESTRO LICEO, 

RAZON POR LA CUAL TIENEN UN CARÁCTER DE GRATUIDAD, y por tal  motivo, se rige por reglas 

mencionadas en el cuadernillo de inscripción del 1er semestre. Indicando  nuevamente los puntos más importantes: 

 

1. -El horario para tomar clase en Clubes será de 15:00 a 16:15 horas; los alumnos sólo   podrán permanecer 

en el Liceo hasta 15 minutos, después del término de sus actividades (Artículo 4 del Reglamento General de 
Sección Mexicana) 
2. -El regreso del talón de inscripción con la firma de conformidad del padre o tutor, es requisito indispensable 
para el registro oficial del alumno al sistema de Clubes; no se procederá a ningún trámite si los datos están 
incompletos. No habrá trámites extemporáneos. 
3. -No habrá cambios de Club, una vez iniciadas las actividades del sistema en la fecha estipulada en la 
convocatoria. Únicamente bajas. 
4. -El sistema de Clubes se reserva el derecho de admisión a los alumnos que hayan presentado, 
reiteradamente en ciclos anteriores, irregularidades, problemas de disciplina, conflictos con 
compañeros o profesores. 
5. -La permanencia de un alumno en el sistema dependerá también del buen desempeño académico 
demostrado durante todo el ciclo escolar en el Departamento al que pertenezca; por lo que, en cada periodo 
de evaluación se hará una revisión.  A petición del Director de Departamento, un alumno(a) podría ser 
separado temporalmente del sistema hasta que la corrección del problema académico o de conducta sea 
resuelta a satisfacción de maestros y autoridades, sólo entonces, podrá reincorporarse a las actividades de 
club. 

6. -Se considera que la acumulación de 3 faltas sin notificación por los padres en un Club, implica la 
separación definitiva del alumno(a) del sistema de Clubes.  

7. -Las obligaciones de los alumnos que pertenecen a los Clubes son: 

a) Acudir puntualmente. 
b) Presentarse con el uniforme, calzado o material requerido para cada actividad. 
c) Participar en las presentaciones que se programen de los Clubes en los que haya estado inscrito. 

8. -SÓLO SE ABRIRÁN CLUBES QUE CUBRAN EL MÍNIMO DE ALUMNOS ESTABLECIDO, EN CASO 
CONTRARIO SE CANCELARA,  
ASIMISMO, DURANTE EL CICLO, AL REDUCIRSE EL NUMERO DE PARTICIPANTES, EL CLUB SERÁ 
CANCELADO.  
 
 

COMENTARIOS: 

-Porque su opinión es importante, deseamos nos haga llegar sus sugerencias, observaciones y quejas; 

anotándolas en estas líneas. Por su cooperación, ¡GRACIAS! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


